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CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, informando que la parte demandante objetó las cuentas presentadas. 

Sírvase proveer.  Bucaramanga, 10 de noviembre del 2021. 
 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

 

Rad. 2020-00046-00 

 
Bucaramanga, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 

La apoderada del demandante objetó las cuentas presentadas por el 
demandado ERWIN CAMILO JIMÉNEZ VERGARA, razón por la cual debe 
tramitarse el incidente correspondiente, al tenor de lo previsto en el inciso 2º 
del numeral 5 del artículo 379 del C.G.P. 
 

En consecuencia, se ordena CORRER traslado al demandado ERWIN 

CAMILO JIMÉNEZ VERGARA por el término de tres (3) días, de las objeciones 

presentadas por el demandante WILSON DE JESÚS DUARTE BOADA contra 
las cuentas presentadas (PDF31).  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (2) 

 
Para notificación por estado 022 del 30 de marzo de 2022. 
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